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28. 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/07/10   

 

Proceso: F-CD-136   

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A LAS JAULAS Y BRETES DE LA UNIDAD AGROAMBIENTAL LA 

ESPERANZA SEDE FUSAGASUGÁ DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA.  

 

Presupuesto oficial: Cuarenta y dos millones ciento dos mil cuatrocientos 

veinticinco pesos ($42.102.425) m/cte   

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/07/04  

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 
   MAGNUM 

CONSTRUCTORES SAS              
901.677.586-8                           $32.794.289                     $39.025.204 

2 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES A Y L                 
830.136.037-8                                $33.440.689                     $39.794.420 

3 DISERMAT SAS 900.759.776-1 $34.922.689 $41.558.000 

 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: MAGNUM CONSTRUCTORES SAS              

NIT/CC: 901.677.586-8 

                           

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Copia de la libreta militar o tener definida la situación 

militar del Representante Legal de la Persona Jurídica o 

quien haga sus veces. (Ley 1861 de 2017, art. 42). 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 
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Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

2 

Consulta de no tener a cargo Antecedentes Judiciales 

expedido por la Policía Nacional con fecha no superior a 

un (01) mes a la presentación de la cotización. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

3 

Certificado de no tener a cargo antecedentes 

disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante 

Legal expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

La Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

4 

Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a 

favor del Estado de la Persona Jurídica y su 

Representante Legal expedido por la Contraloría General 

de la República, con fecha no superior a un (01) mes a la 

presentación de la cotización. La Universidad de 

Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 

del documento aportado y dejará constancia de la misma. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

5 

Consulta de no tener a cargo antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por 

la Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a 

la presentación de la cotización. La Universidad de 

Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 

del documento aportado y dejará constancia de la misma. 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

6 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral 

de seguridad social, así: Certificado de pago y 

cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales 

y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con 

fecha de expedición no mayor a un (1) mes a la fecha de 

presentación de la cotización. La anterior certificación 

deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un 

periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la 

presentación de la cotización. En el evento en que la 

sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 

constitución. La información presentada en desarrollo del 

presente numeral se entiende suministrada bajo la 

gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 

veracidad. Dicha certificación debe ser expedida por el 

Revisor Fiscal, para lo cual deberá adjuntarse el 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  
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certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta 

Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 

En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser 

firmada por el representante legal de la persona jurídica. 

7 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento 

del SG-SST y los Estándares mínimos en SST 

establecidos por la Resolución 0312 del 13 de febrero de 

2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

NO CUMPLE [no subsanó] con el requisito. 

Según la causal de rechazo #8 dentro del 

documento “SOLICITUD DE COTIZACIÓN - 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS U 

OBRAS CONTRATACIÓN DIRECTA” 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización.  

 

NOMBRE DEL OFERENTE: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES A Y L                 

NIT/CC: 830.136.037-8                                

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Certificado de no tener a cargo antecedentes 

disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante 

Legal expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

La Universidad de Cundinamarca realizará la 

correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. 

CUMPLE [subsanó] con el requisito. 

 

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 
[En este campo deberá relacionar a todos los oferentes e indicar su estado final en la 

evaluación. verifique las causales de rechazo de la solicitud de cotización. Organizar 

las cotizaciones en orden ascendente (de menor a mayor), de acuerdo con el valor 

ofertado antes de IVA e impuestos] 

 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 

   MAGNUM 

CONSTRUCTORES 

SAS              

901.677.586-

8                           
  X 

2 

PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 

A Y L                 

830.136.037-

8                                
X   

3 DISERMAT SAS 
900.759.776-

1 
X   

 
 

4. CONCLUSIÓN:  
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De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con PROYECTOS y CONSTRUCCIONES A Y L. 

 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

MARIA DE LOS ANGELES FRANCO ORTIZ 

JEFE UNIDAD DE APOYO ACADEMICO 

 

Proyectó: Angel Villarraga Villalba 

  Oficina Apoyo Academico 

28-30 
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